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AUTO N' fi97 DE 2016
(18 DE OCTUBRE)

"POR EL CUAL SE CIERRA UNA ¡NDAGACK'N PRELIiIINAR Y SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEilMTÚ|ENTO SANCIONATORIO"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORAC|ÓN AUTÓNOi'A REGIONAL DE LA
GUATIRA, "CORPOGUATIRA" eri uso de sus faq¡ltades legales y en especial de las onferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1594 de 1984,
Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de sus
funciones, está facL¡ltada para iniciar lrdagaciones tendientes a detqminar si existe o no mérito
para iniciar un proceso sancionatorio por ac{ividades que de una u otra manera representen riesgo
y/o amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que por solicitud del Diredor Tenitorial Sur, en atención a la emergencia presentada en la vereda
LAS BENDICOONES del conegimiento de Conejo, municipio de Fonseca, se Autorizó visita de
inspección oq¡lar para evaluar y conceptr,er lo manifestado por los miembros de las vigías
ambientales de conejo sobre el incendio forestal iniciado en esa zona.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la informacíón suministrada y
realizó vieita de inspección ocular el pasado 11 de Mazo dE 2016, a lo sitios de interés, ubicados
en el, Municipio de Fonseca-La Guajira,; procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.190 del
14 de Mazo de 2016, en elque se registra lo siguiente

ACCESSe palíaa el amso a la verda las betúiciones, tomatúo en el cnegimiento & ario Ia anen
U"Z que nos conecta an la vareda las üritúioioneg, hacfa loalizar la frtw los Guácinns, geornfennciado
con tás srgruia ¡úcs @odenadas, N; 10'46'12.1" y W: 072'tH'37.4", dc pmpiadad & la *ñon EUS ACOSIA.

ACOnPAñNíTES: Las yisdas s natizaron con el acompañamienfo; IOS VIGIAS AMBIENTALES, scñor
CARTOS IORRES, ABIMAEL BRI,TO y NUMAEL HERNANDEZ-

t.l EV/iDEIftCIAS FOÍOOR¡mÁ8.'
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2. CO N CLU SI O'YES Y RFCOI'E'YDAC'dES

En la inspercián rcalizada se tomó infornac¡i&t det slüo de aalerdo a las obseryacionos hechas . Luego de analiar los rasulfados de /a
uisita y Io nnifodado en la denunda, se ooncluye lo eiguiente:

Se eudancio que en la finca iwGuácimos, se naa/izo: TALA, ZOCüA y aUEMAdal bosgue que prcnediaba una altura de
uho metros, gsfimáadose que el árca afb¿{ada a sus alrcdedaes, fua apmximadaneile 2N Hedarcassegún cákrlos de
/os wgias anbientahs conocedoos & Ia zona; la wúagmciiln se exfendió a las yeredas vecinas como las narinmdas,
{as 

colonias y al bgue, extinguiendo la vegetaoión de los caales, qud annque secus, prden wrcs conienfes en épocas
l/uwoses.

La T\U, Z99aA y QUEMA se realizamn en la fnca tOS GUAcr[rOg en las esfi¡íbasones de la se¡rnía bt pERtJA,
veruda las EEND,C/ONFS &l wrcgimlento de hneJo, Wnknpb de Fonseca, geonefercnciada con tas vguienfes
Coordenadas, N: 10'46'12.1" y W: 072.44'57.4,,.

Según /a inbmacion úenida por pafte de los vrgías a¡nbientalas, Ia quema de la zxola ee realim el dia víemes g de
Mano de 2016.

Lae laboras de la TAIA, ZrcgA y QUE|IA de rcuerdo al crlúe que pesenfan bs focon as, troncos y nmas e¡úendldo en
el /ofq se evidencian que fue realizada con mdwietra, haúa y nachete.

La resposabilidad rccae en la señora EllS ACOSfA, wno pesunta prqietaria de ta frnca tw gatcin65'.

La TAIA, ZOCdA Y SUEMA deteñorm el nedio sntiente Yy cauem lnaparablas dslos anbientales, enfu otw;perdida
ded la üo¡nasa vegetal, dircminución y pedida ü la Mlvercidad ndura!, prív*iótt a ta wnunkld de reclúr tx benefrcios
anüentales gue presla un foa4e, despntwión a gnn pañe de los'aroyos We W ailí diwnen prque qu¿¡¡g/?
or9penso 8 una mayor ero6,¡ú,, 

.se 
de*onfrguro el parnnma paisajlsliln pu Ia peñkta del verdory sonfuio cle su foltaje

que armmizaba en Ia zona an lx oüos e/emenfos delfuque y máasfar wsual.'

Se ina¡ne en la infrarcion del dúo mbientat de ryminadanente un árca de 2Ct0 heúareas cono pardtda de la üomasa
wgetal que albda el edable dmiento en el lugar & húiatat y niúos de la fauna, ¡vduciendo mas su 

'espaclo 
de wda.

8' Lascausas deTALA,ZOC%AYWEMA, detbosgue pnhabilltartieraspera etenbndaa¡/btostangtoriosde
pancqer, y la expaneión de potrems para ta ganderia.

Que mediante auto 655 de Junio 03 de 2016 se inició Indagación preliminar en tos términos y para
los fines previstos en el artícrrlo 17 de la Ley 1333 de 2oo9; con la finalidad cte verif¡car la
ocunencia de la conducta, identificar al posible infractor. Determinar si es constitutiva de lainfacción ambiental o si se ha ac{uado bajo amparo de una causal de eximentes de
responsabilidad.

Que mediante oficio 37O.2W del 03 de junio de 2016 se envfa citación a la señora Elis Aoosta para
que comparezca a rendir diligencia de versión libre ante la coRpoMCloN..

.9tq -91-di1f qe j$o^de 2o16_compareció la señora Hellys Acosta, quien se identifico como
HELLYS ADOLIA ACOSTA MONTERO con numero de idenúficac¡ón 26.b6t.99, quien manibstó
que el predío el Guacimo_es produc;to de una sucesión por lo tanto es de propieOab üé 5 hermanos,entre los cuales NOIME IUBO es quien hace las veces de administ'lrador, for O que sé
comprometio a dar informacion de este para ser escuchado en versión libre.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que el artículo 24 de la,ley 1333de 2009, establece en su artíct¡lo 17 que debe haber una etapa de
"l¡daoaciÓ.n Prelimina/',,|a que tiene como obieto, establocer sl existe O no mérito para In¡c¡arel procedimiento ¡ancionatorio, siendo un periodo para verif¡car la ocurrenc¡a de laconducta y
determinar si es constítutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y el subrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que et término de la indagación
máximo de seis (6) meses y or.rlminará con el arcf¡ivo definitivo o atio de
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean @nexos.

5.

6.

7.

Que una vez analizados los hechos constitutivoe de la presunta infracción, y habiéndose logrado
obtener informaciÓn adicional que permita dar con la ubióación delimplicado'y prueOas adicionalesque permitan continuar.con_elproceso de ¡nvestigación existe mérito óara apertlra de investigaciónalaluz de la ley 1333 de 2009.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que este despacho luego de haber realizado las aduaciones pertinentes, considera que es
necesario realizar el cierre de la indagación preliminar. Y la apertura de un proceso sancionatorio
por los hechos que iniciaron la actuación.

Que no obstante y por todo lo anterior, la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA- CORPOGUAJIRA, considera que existe suficiente mérito para endilgarle
responsabilidad al señora HELLYS ADOLIA ACOSTA MONTERO con numero de identificación
26.961.99, por quedar demostrado la manifiesta violación a las normas ambientales investigadas
en auto 655 de junio 03 de 2016, por tanto se hará acreedor a la apertura de un procedimiento
sancionatorio ambiental.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERGERO:

ARTICULO GUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

ARTICULO SEPTIMO:

ARTICULO OCTAVO:

Dado en Fonseca- La Guajira, a

Proyectó: Pasante kevin plata ¿k//" /ár+

Cr¡, ? tlo 12 - 2t t
rrrcoryof u[re.tmco

DISPONE:

CERRAR, la Indagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
655 del 03 de Junio de 2016, en contra del señor POMPILIO
HELLYS ADOLIA ACOSTA MONTERO con numero de
identificación 26. 961 . 99

Ordenar apertura de un procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, establecido en la ley 1333 del 21 de Julio 2009, en
contra del señor HELLYS ADOLIA ACOSTA MONTERO con
numero de identificación 26.961.99, con el fin de verificar los
hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de
protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva del presente acto administrativo

En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de
infraccion y completar los lementos probatorios, podrá de oficio
realizar todo tipo de diligencia y actuaciones administrativas que se
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del artict¡lo 22 de
la ley 1333 de 2009

Por parte de la Dirección de la Tenitoriaf Sur de CORPOGUAJIRA,

notificar a los implicados.

Comunicar el contenido del presente ac{o administrativo a la

Procuraduría Judicial, Ambiental y Agraria.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia

deberán publicarse en elBoletín Oficialde CORPOGUAJIRA.

Contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de

acuerdo a lo establecido en Jaley 1437 de 2011.

El presente Auto rige a partir de la feeha de su eiecutoria.

NONF|QUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE


